
Artículo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado»
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de st cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en 1>s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

ran alos editores de los mencionados periódicos.

(2R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nnn••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . . • 21
Seis meses. . 	  36
Un arip 	  66

	

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregló
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA Ptas.

Trimestre. . 18
Seis meses . . 	 30
Un año 	 54
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ral de Seguridad haber quedado
establecido.

Será obligación de los respectivos
Vigilantes Jurados la comprobación
diaria del debido funcionamiento de
dicho dispositivo debiendo dar cuen-
ta a lös Jefes de las dependencia§
donde estén instalados de las anor-
malidades que observaren.

9.° La tramitbción de los expe.
dientes de oropuestas y nombra-
mientos tendrá el carácter de urgen-
te para su despacho en las oficinas

que hayan de intervenir en la misma.
10. Los modelos de acta de jura-

mento, oficio de nombramiento y di-
seño del distintivo se acompañan a
la presente.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 delulio de 1946.

PEREZ GONZÁLEZ
Excmo. Sr. Director general de Se-

guriJad.

ACTA DE JURAMENTO

En Madrid (1), siendo las 	 horas del día 	 de 	
	 de mil novecientos cuarenta y . seis, en el despacho del Ex-
celentísimo Sr 	 Director general de Seguridad (2), y ante su presencia, ac-
tuando el 	  	  (3), que suscribe en calidad de Secreta-
rio para la formalización de esta diligencia, comparece. 	

• (4), al objeto de jurar el cargo de VIGILANTE DE ENTI-
DADES BANCARIAS y por la referida Autoridad se le requiere con la fór-
mula reglamentaria:

¿juráis por Dios cumplir bien y fielmente los deberes del cargo y defen-
der los intereses puestos bajo vuestra custodia, en bien del Orden Público
y de España?

EI requerido contesto ,, sí juros, por lo que se da por recibido el juramen-
to y terminado el acto, extendiéndose la presente Acta a todos los efectos
legales, que es firmado por el Excmo. Sr. Director general de Seguridad
(5) y por el, interesado, de todo lo cua) certifico.

(1) Si la diligencia se formaliza ante los Gobernadores civiles, se encabezará con el nom-
bre de la provincia respectiva.

(2) 0 Gobierno civil.
(3) Funcionario designado al efecto.
(4) Nombre del Vigilante jurado que jura el cargo.
(5) 0 Gobernador civil.

TITULO DE VIGILANTE JURADO DE ENTIDADES BANCARIAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.° del Decreto

de 4 de Mayo de 1946 y previo el expediente incoado al efecto, y una
vez que con fecha 	 de 	
	 , ha prestado juramento de cumplir bien y fielmente el cargo,

he acordado nombrar a Vd. VIG:LANTE JURADO DE ENTIDADES
BANCARIAS, con las facultades que determina el referido Decreto y
con derecho a licencia de uso de armas gratuita en el desempeño del
cometido que se le confiere, no teniendo validez este Título hasta que
por el Director del Banco a que ha de figurar asignado haya sido di-
ligenciado debidamente con la correspondiente toma de posesión.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid 	

EL DIRECTOR GENERAL,

Señor Don

los

Su

Se

cis

vi

sri

ha

o

111

Ita

nl

ni

di

di

DEN de 17 de Julio de 1946
orla que se dictan normas para
lejecución del Decreto de 4 de
layo último creando el servicio
fe vigilancia en Establecimientos
3ancarios.

:xcrno. Sr.: Creado el serv:cio de
ilancia de Establecimientos Ban-

jos, por Decreto de .4 del pasado
s de Mayo, en cumplimiento de lo
en el articulo décimocuarto del

no se determina,
:.,ste Ministerio se ha servido dis-
ser:
.° Dentro del plazo de un mes,
Directores de los Bancos y sus

cursales del Territorio Nacional
'satán a la Dirección General de
guridad, directamente en Madrid o
r conducto de los Gobernadores.
iles en las demás capitales de pro-
icia, las propuestas de nombra -
Oslo de los Vigilantes Jurados que
yan de prestar el servicio de cus-
dia en sus res pectivos Estableci-
tenlos A dichas p ro p uestas acom-
'Fiarán informe favorable de la Co-
" sa cia o I ns pección del Cuerpo Ge-
!ral de Policía o puesto de la'Guar-
O Civil, en su defecto, de la resi-
nlCia del propueslb.

9.° Si el Di rector de alguna Su-
itsal considerara que por la escasa
*n'anda de la misma, poco vó-
men de operaciones o exigua cuan-cielos valores en ella existentes
M innecesario establecer el servicioari ja 

Propuesta n egativa, haciendoonslar tal circu nstancia de modoxnrese.

3.° Las
Ola 	
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rán cursadas por duplicado a la Di-
rección General de Seguridad, la que
a la vista de los antecedentes, dis-
pondrá lo que proceda y devolverá,
en su caso, el duplicado, autorizado,
con el nombramiento, al objeto de
que por el interesado se preste jura-
mento, cuya acta deberá ser enviada
a dicho Centró Directivo.

4.° Esta diligencia se verificará
en Madrid ante el Oirector general
de Seguridad, y ante el Gobernador
civil de cada provincia, asistidas di-
chas Autoridades de un Secretario
designado al efecto.

La fórmula del juramento será la
siguiente:

¿Juráis . por Dios cumplir bien y
fielmente los deberes del cargo y de-
fender los intereses puestos bajo
vuestra custodia, en bien del Orden
Público y de España?, a la que los
requeridos contestarán •si, juro»,
firmando a co-ntinuación acta acredi
tativa.

En el mismo acto se entregará a
cada Vigilante Jurado su nombra-
miento, en el que se hará constar la
fecha en que prestó juramento, y en
el momento oportuno se estampará
en él la diligencia posterior de su
toma de posesión, autorizada por el
Director del Establecimiento, comu-
nicando la fecha en que tal toma de
posesión haya tenido efecto al Direc-
tor general de Seguridad o Goberna

.dor civil, en su caso.
5.° El servicio, estableciéndose

los turnos necesarios, será perma-
nente y lo prestarán los Vigilantes
Jurados precisos en número que
acordará cada entidad, con arreglo
a las circunstancias del lugar e im-
portancia de 16s Establecimientos.

6.° Los Vigilantes Jurados usarán
el uniforme peculiar de cada Banco,
y al exterior, y en el brazo izquier-
do, llevarán un brazalete de color
verde, en el que irá bordado un em-
blema, cuyo diseño se acompaña,
compuesto del enlance de las letras
V. J. y la mención -Entidades Ban-
carias-, en amarillo.

7.° Los Bancos podrán proponer
el nombramiento de Vigilantes Jura-
dos a favor del personal que actual-
mente dediquen a este servicio.

8.° Las Entidades Bancarias, con-
forme vayan estableciendo el dispo-
sitivo automático de puertas que se-
ñala el artículo decimotercero, debe-
rán comunicar a la Dirección Gene-

Id] 011(131 IiPi [set
Impudente al día 23 de julio de 194ä
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de la inserción de este ellek
BOLET1N OFICIAL.

Por Dios, Es p aña y su pevc.
Nacional- Sindicalista.

Almedinilla a cinco de julio
novecientos euarenta y se

García.

Consumos de L

Núm. 2.965
El Presidente de la Excma.

ción Provincial de Córcloj
saber:
Que a propuesta del Age

cutivo .de esta Excelentísima
ción. ha sido nombrado
Auxiliar de la Agencia Eje(
don Rafael Sánchez Díaz.

Lo que se hace público p
neral conocimiento y especi
para el de las autoridades ¡I
y municipales, según deler
número 'segundo del adía!
vigente Estatuto de 12cauda

Córdoba 22 de julio de
P 1 Presidente, Enrique Salina

Ayuntamier
LUCENA

Núm. 4.322
Extractos de acuerdos acoplados
• por el Pleno de este Excmo.kun.

tamiento durante el tercer Mimes.
tre del año en curso, que forma el

Secre,tario que suscribe,, en can,

plimienfo a lo dispuesto en
vigente Ley municipal.

. MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 26

Abierta bajo la presidencia del

Sr. Alcalde don Antonio Delgada
Sánchez, y se adoptaron lo,

tes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Enterarse de las comun caciones

ydisposiciones oficiales q ue le

interesan.
Que este yuniamien to se dC0id

ei las-'disposiciones dictadas por la

Superioridad, por Decretos de 24de

Mayo y 4 de Julio de este ello sota

Caminos Vecinales, para llevar a

efecto, por el régimen de subvención,

la continuación hasta su te minación
del camino vecinal denominado iDei
EKns-ip. a1rtda .el la carretera de Lana a

Jauja a benameif por la Cru z del

hecho por la Comisión P(
Dejar sin efecto el nombrrniania7

a' favor de don Francisco d n P.Cu"'

ca Burgos, para sustituir al Delegada

de este AyuntamHento en k Bardad'

de las Navas del Selpilla duran,

•-Ira 	 mien

, Y

cino donla licencia que tiene concedida
nombrar, para tal fin, al
Jerónimo C.,orts Córdoba.

Certic(1)iocnrlib55iirdlléaio‘

Escudero Lara. 	

o,

bramiento

ientra ac'

tualmente vacante, por

del que la desempeñaba d

Presidencia, sobre el norn

Ratificar acuerdos de la
Permanente, sobre ceses1
mientos de personal mili , 	,

- Aprobar Moción de la 
Alcaldía.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento 

Núm. 3.002
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en diecisiete
del corriente mes, acordó anunciar
la segunda subasta para contratar la
reparación con empedrado concerta-
do de la carretera provincial DE LA
ESTAC1ON DE M. Z. A. A LA DE
PEÑARROYA A PUERTOLLANO
EN BELMEZ (trozo comprendido
entre la Estación de M, Z. A. y la
Plaza del Santo) cuyo presupuesto de
contrata asciende a CIENTO NO-
VENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS
UNA PESETAS CON CINCUENTA
CENTIMOS (196 201'50 pesetas),
por lo que se anuncia la convocato-
ria para la misma, conforme al Re-
glamento para la contratación de
Obras y Servicios a cargo de las
Entidades Municipales de dos de Ju-
lio de mil novecientos veinticuatro
de aplicación a las Diputaciones por
el Decreto de socho de Septiembre
de mil novecientos treinta y dos, en

cumplimiento del citado acuerdo.
La subasta tendrá lugar en el Sa-

lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las once horas del
primer día hábil que resuiten después
de tronscurri Jos veinte también há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca el correspondiente
anuncio en el .Boletín Oficial del Es-
tado . bajo mi Presidencia o la del
Señor Diputado Gestor que haga
mis veces o en quien delegue y con la
asistencia de otro Señor Gestor
nombrado al efecto por la Corpora-
ción y del Notario que designe la
Delegación del Ilustre Colegio Nota-
rial de Sevilla en esta capital.

Et Presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposkión de aquellos a
quienes interesen en el Negociado
de Fomento de esta Secretaría, du-

rante los días y horas hábiles, a par-
tir de la publicación de este anuncio
y hasta la víspera del día en que ha-
ya de celebrarse la subasta.

La 's proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Excma. Di-
putación, durante las horas de las
diez a las trece, desde el s:guiente
día al en que aparezca la convocato-
ria en el .Boletín Oficial del Estado.,
hasta el último que resulte habil con
anterioridad al en que debe tener lu-
gar la subasta; extendiéndose en pa-
pel de cuatro pesetas cincuenta cén-
timos, con arreglo al modelo que
a continuación se publica y reime-
grándose con un timbre provincial
de seis pesetas; habiéndose de
acompañar a los pliegos, fuera del
sobre, la cédula personal del- licita-
dor y el documento que acredite que
ha constituido en la Depositaría de
Fondos provinciales o en la Caja
General de Depósitos el de NUEVE
MIL OCHOCIENTAS DIEZ PESE-
TAS CON SIETE CENTIMOS
(9.810'07 pesetas), importe del C1N-

CO POP CIENTO . (5 por 100) del
presupuesto que sirve de tipo para
la subasta como fianza provisional,
el que elevará el adjudicatario de las
obras hasta la cantidad de DIEZ Y
NUEVE MIL SEISCIENTAS VEIN-
TE PESETAS CON QUINCE CEN-
TIMOS (19.620'15 pesetas), importe
del DIEZ POR CIENTO (10 por 100)
del dicho presupuesto como fianza
definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicadas, de-
finitiyamente, la subasta; y las uni-
dades de obra ejecutada se abona-
rán al contratista por medio de cer-
tificaciones expedida por la Sección
de Vías y Obras provinciales y apro-
badas por la Cómisión Gestora, con
cargo al presupuesto extraordinario,
para la reparación y construcción de
caminos vecinales, el SESENTA
POR CIENTO de su importe y el
CUARENTA POP CIENTO restante,
con cargo a la aportación hecha por
el Ayuntamiento de Belmez, que ya
tiene ingresada la suma de CUA-
RENTA MIL PESETAS, en la Caja
de Fondos provinciales, y habrá de
ingresar lo que resta de su aporta-
ción en dos plazos, dentro del de
ocho meses señalado para ejecución
de las obras.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo hagan
por si, se verificará por el Letrado
de esta Excmä. Diputación, don Joa-
quín de Velasco y Natera o por quien
haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en et

apartado A) del articulo primero del
Peal Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve,
los licitadores tendrán la obligación,
de declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán por ¡ornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
licen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ria que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras; o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo a las disposiciones de los Or-
ganismos que regulan dichos sala-
rios; advirtiéndose que serán dese-
chadas las proposiciones en las que
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por dichos Organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los timbres e im-
puestos provinciales y al . de los
anuncios y todos cuantos gastos
ocasionen la subasta, el adjudica-
tario.

Córdoba veintidós de Julio de
mil novecientos cuarenta y seis. —
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	 N 	

	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado de la Excma. Di-
putación provincial, para la contrata-
ción en subasta pública de las obras
de reparación con empedrado con-

certado de la carretera provincial DE
LA ESTAC1ON DE M. Z. A. A LA
DE PENAPROYA A PUERTOLLA-
NO EN BELMEZ (trozo comprendi-
do entre la Estación de M. Z. A. y la
plaza del Santo), asi como . .del pre-
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la , mencionada
subasta y en la ejecución de las
obras dichas, se compromete a eje-
cutarlas por la cantidad de (en le-
tra) 	
pesetas 	 cén-
timos, acompañando el documento
que acredita haber constituido el de-
pósito de NUEVE MIL OCHOCIEN-
TAS DIEZ PESETAS CON SIETE
CENTIMOS, importe del *CINCO
POR CIENTO, que sirve de tipo
para la subasta y con el compromiso
de abonar a los obreros empleados
en dichas obras las remuneraciones
mínimas fijadas en las bases apro-
badas por los organismos compe-
tentes de acuerdo con lo que se dis-
pone en el Peal Decreto Ley de seis
de Marzo de mil novecientos veinte
y nueve.

(Fecha y firma del proponente)

Si se desea pueden fijarse las
remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros en relac'ón ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse que no se trabajarán
horas extraordinarias en el caso de
que no se determinen los salarios
que se abonarán por ellas.

4101e.

Hermandad Sindical Mixta
de Espiel

Núm. 2.780

El Jefe de' la Hermandad Sindical
Mixta de esta villa, hace saber:
Que por acuerdo del Cabildo Sin-

dical de esta Hermandad en sesión
celebrada el día veinte y tres de Junio'
último, ha cesado en el cargo de
Agente Ejecutivo para los recursos
de esta Hermandad, don Carlos Que-
ról García habiendo sido nombrado
en sustitución don Ólegario López
Nevado, vecino de Belmez.

Lo que se hace público por medio
del presente bando-para conocimien-
to de las autoridales municipales.
judiciales y de los contribuyentes
respectivos.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Espiel ocho de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y seis. — El Jefe de
la Hermandad:J. Pineda.

Hermandad Sindical Mixta
de Almedinilla

Núm. 2.893

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Almedinilla, hace saber:
Que el Cabildo Sindical en sesión

del día treinta de Junio último acordó
sacar a concurso oposición una pla-
za de Guarda de Campo afecto al
Servicio de Policía Rural.

Las bases de este concurso se
encuentran en la Secretaría de esta
Hermandad a disposición de los in-
teresados, siendo el plazo de pre-
sentación el de un mesa contar des-
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2atificar Decreto de la Alcaldía
,j .speri tiendo -las concesiones de

aprovrtiamientos de aguas resid ua-

que tenía hechas a.favor de va-

rios vecinos de esta ciudad.
ElliCrdtSe de escrito del Jurado Es-

pedal de valoración de la Coatribu.
a/1 (P lisos y Consumos en la
megación de Hacienda haciendo
selierla resolución adoptada sobre

escr ito de este Ayuntamiento,
mirando su disconformidad con el
zda levantada por dicha Contribu-
ción , y pe se formule nuevo escrito
entablando recurso ante el Jurado
Central

Que s e aumente el número de ca-
7:srie lile dispone el Ayuntamiento
zn el Hospi t a I de San Juan de Dios
de esta plaza, pata el internamiento

curación de enfermos,..
lscer constar en a z ta un expresivo

voto de gracia para la -Presidencia
or las gestiones que • ha practicado
sobre el asunto, de la construcción
tiesta ciudad de un almacén regula-
dot de Aceites de Oliva, y que si los
terrenos que se elijan para ra1 fin
00 pro )iedad del Municipio; se haga
C0SiÓn gratuita al Sindicato Verli-

edidel Olivo, y de ser de propiedad
oalicul ir se adquieran por el Ayun-
2iniento, en la forma que mejor se
esiime; para los fines antes menciO-
ados, facultändose a la Presidencia
para el no rgamiento de escrituras
.4.er1ias que se precise.

. eguil amente se formularon va:
ruegos que fueron atendidos

aimplid miente por la Pres:dencia.
MES DE AGOSTO
ión ordinaria del día 25
io efecto por falta de asis-
: número suficiente de se-
estores.

On ordinario-supletoria
del día 27

;bierili b
alo la Presidencia.delsu-4.Ale sIde don Antonio Delgado

,Y se a do p taron los siguien-tes 
actie.dos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior.z

"nierdr se de [as dis posiciones y
Nnunicdciones o ficiales que le inte-, teseß.

k dher rs e este Ayun 	 ntamieto alenana le q ue ha de celebrarse en elniede
Octubre p róximo., en Cór-.d°bamen honor del Excmo. 'y Reve-tendini

rlio.setior Obispo con motivo‘- atu rilirs el 23 a niversario de su

meritísima gestión al frente de esta
Diócesis, y designar a una Comisión
integrada por el Sr. Alcalda y dos
Sres. Gestores, para que, en repre-
sentación de este Ayuntamiento, y
puestos 31 habla con el Sr. Arcipres-
te de las Iglesias de esta ciudad, y la
representación de Acción Católica
se constituya una Junta Local, para
tal finalidad.

Prestar aprobación al Presupuesto
provisional que remite la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir
comprensivo de los gastos que hay
que verificar para el estudio y redac-
ción del proyecto de am p liación del
abastecimiento de agua de esta ciu-
dad, importante dicho Presupuesto
la total cantidad de 13.921'94 pese-
tas, resolviéndose que se envien di-
chas pesetas en la forma que se
indica, al Organismo antes mencio-
nado.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión de Pleno anterior, sobre
el asunto de la construcción de un
Almacen Regulador de Aceites de
Oliva en esta ciudad, en el sentido
de facultar una • vez más a la Presi-
dencia para q ue otorgue cuantos do-
cumentos o escrituras públicas sean
nec sano a tal fin, y que se adquiera
de los particulares intereSados lati-
tud de tierra que consta en el certifi-
cado expedido por el Perito Agríco-
la Sr. Burgos Rubio, y que una vez
verificado esto se proceda a la otor-
gación de escritura de cesión gratui-
ta de dichas tierras para el fin indica-
do, librándose, por la Intervención
las cantidades que sean precisas de
la consignacion presupuestaria co-
rrespondiente.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente, declarando beba en el
Servicio al Músico de la Banda mu-
nicipal Martín García Pérez.

Conceder Pensión de gracia a la
viuda y huérfanos del Agente Ejecu-
tivo de este Ayuntamiento don Cris-
tóbal Escudero Lara, consistentle la
misma en la cantidad de 3.000 pese-

das anuales.
Aprobar extracto de acuerdos

adoptados por el Pleno durante el
, segundo trimestre de este año.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente, sob:e adhesión al Ho-
menaje de los Ayuntamientos a 5. E.
el Jefe de Estado, por la promulga-
ción de la Ley de Régimen Local.

Resolver faViorablemente instancia
de Manuel López Cobacho sobre
permuta de terrenos de su propiedad
por otros del Ayuntamiv nto.

-Aprobar el contrato otorgado por
el Sr. Alcalde, en representación del
Excmo. Ayuntamiento. , con el señor
Presidente del Pairanato del Hospi-
tal de San Juan de Dios, para el
arrendamiento del Local que, en di-
cho edificio, ha de ocupar Id nueva
Casa de Socorro municipal.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente, sobre adquisición de
material clínico para dicha Casa de
Socorro, así como dgl mobiliario
para la misma, y que si 'transcurre el
plazo que se ha ftbdo para la p.re-
sentacion de ofertas por tos indus-
triales de esta plaza para proveer -
dicho mobiliario; se haga un nue-

yo re q uerimiento, y en caso de re-
sultar desierto este concurso, se dé
cuenta al Ayuntamiento, para resol-
ver sobre la adquisición de dicho
mobiliario por gestión directa.

Aprobar y hacer. suyo acuerdo
adoptado por la Comisión Perma-
nente, en sesión del día 17 de este
mes, sobre que por la Alcaldía se
eleve escrito a la Delegación de Ha-
cienda, interesando que quede en es-
pera el cobro de las pesetas que han
de ingresarse, como consecuencia
del acta levantada a este Ayunta-
miento por el impuesto de Usos y
Consumos, hasta tanto se resuelva
el escrito de recurso de alzada que
tiene elevado al Jurado Central, so-
bre esta Cuestión

Al tratarse asunto sobre Caminos
Vecinales, y quedar enterados de la
visita hecha a esta Ciudad por los
Excmos. Sres. Gobernador Civil
de la provincia y Presidente de la
Di p utación Provincial, para infor-
marse de las necesidades de la po-
blación en relación con las medidas
tomadas para la mitigación del Paro
Obrero se adoptaron los siguientes
acuerdos.

1. 0 Oue conste en acta la satis-
facción por las obras de Caminos
otorgadas a tal fin por dichas Supe-
riores Autoridades.

2.° Elegir para su realización, el
Camino Vecinal 'Del Km. 54 de la
carretera de Cuesta del Espino a
Málaga a enlazar en i Matavinos con
el que va de Cabra al d'ello sitio..

3. 0 Acogiéndose a la oferta he-
cha por 0.1 Iltmo. Sr. Presidente de
la Diputación, que se solicite que los
servicios de la misma hagan lo ne-
cesario para constituir un Camino
que podria denominarse-del sitio de-
nominado • Las Fontanillas• a la ex-
planada de su Estación Férrea (Al-
macenes reguladores de aceite).

4. 0 Que se . aCoga este Ayunta-
Miento, para la realización de dichas
obras a las disposiciones dictadas
por la Superioridad poi' Decretos de
24 de Mayo y 4 de Julio de este año,
y a los beneficios de subvenciones
máximas que los mismos conceden.

5.° Solicitar el anticipo reintegra-
ble en lá cuantía máxima que, con
arreglo a la Ley de Caminos Vecina
les, se tiene derecho, de aeuerdo con
el Decreto del Ministerio de Obras
Públicas de 4 de Julio de este año.

6 ° Que se eleven certificaciones
de estos acuerdos a ; c1 Diputación
Provincial, y

7
•0 Que se verifiquen por el

Ayuntamiento. con caracter previo.
los pagos, tanto de materiales como
de los jornales que se precisen para
tales obras, de cuyos fondos será
reintegrad ) por .certificación de obra
hecha y kilómetro construido.

Aprobar moción de-la Alcaldía so
bre la celebración de la Feria Real
de Ganados,den6minada Valle.
y subvencionar a tal fin a la Em p re-
sa de -la Plaza de Toros, Sociedad.
'Lucena Club de Futbol' y a la Ca-
seta Popular, y conceder tres

os en metálico para las carreras
de. bicicletas.

Aprobar - moción de la Alcaidía so-
bre rectificación del Catastro de Rús-

tica y que se eleve escrito al Minis-
terio de Hacienda, en tal sentido.

Seguidamente se formularon va-
rios ruegos que fueron atendidos
cumplidamente por la presidencia.

Seción ordinaria del día 25
Abierta bajo la' p residencia del

Sr. Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de oficio del Teniente
de Alcalde don Pedro Jiménez Al-
varez de SotomaYor, participando
en su doble calidad de Gestor y de
Médico de la Casa de Socorro, que
el día 15 de este mes comienza a
hacer uso del permiso de 15 días que
se le ha conceeido por la Jefatura
Provincial de Sanidad.

Enterarse igualmente de otro oficio
del Gestor don José Burgos Rubio,
renunciando a su cargo, y que se dé

-cuenta de este asunto al Excelentí-
simo Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su resolución.

Quedar enterados de oficio de la
Excma. Di putación Provincial de
Córdoba, participando el acuerdo
de aquel Organismo de aprobar un
Proyecto de reforma de precios de
las obras que quedan por construir
en el camino vocinal ', del km. 1 de
la carretera de LtIcena a Benameji
por la Cruz del Espart ola y que se si-
gan las obras por el régimen de sub-
vención.

Designar una ponencia integrada
por los Gestores don José Burgos
Rubio y D. Juan Palma Garzón, para
puestos de acuerdo con el Ilustre que
Colegio de Abogados de esta ciu-
dad, redacten el informe que la Al-.
caldía ha de evacuar a la Aulencia
Provincial, sobre su p resión del juz-
gado de Instrucción, conforme se le
tiene interesado por dicho Orga-
nismo.

Quedar enterado ; y que se haga
saber a la Intervención municipal,
de Orden del Ministerio de Hacienda
dictando normas para los presupues-
tos municipales del ejercicio de
1946'

Prestar a p robación a un expedien-
te de habilitaciones y suplementos de
crédito, dentro de consignaciones
del Presupuesto municipal ordinario
vigente, por un importe total -de
387,24510 pesetas, y que se cum-
plan los trámites de rigor sobre la
materia.

Aprobar un informe de la Interven-
ción municipal sobre el pago de los
trabajos comenzados en los caminos
vecinales.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente sobre pase del Escri-
biente Temporero Srta. María Sán-
chez Parejo, a la Plaza de Auxiliar
3. 0 Administrativo, con carácter pro-
visional.

idem. resolución de la Alcaldía
acordando el cese del Escribiente
Temporero de las dficinas munici-
pales Joaquín Cuenca López.
- Que se adquieran, por gestión di-
recta, al mobiliario y_demás material
que se precisa para la dotaciórØde
la nueva Casa de Socorro municipal.

iones
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Enterarse de oficio de la Secreta-
ría del Jurado Central de Valoración
de la Contribución de Usos y Con-
sumos, poniendo de mapediente so-
bre el acta de Inspección de Usos y
Consumos, girada a este Ayunta-
miento: resolviéndose que por la
Alcaldía se dirija nuevo escrito a ex-
presado Organismo manteniendo las
alegaciones que en el escrito de re-
curso de alzada tiene expuestas, am

pilándolo con las aclaraciones o me-
dios de prueba que estime pertinen-
tes.

Lucena 19 de Octubre de 1945.-
El Secretario, Jose Jiménez,

* *

Don José Jiménez Puiz, Abogado y
Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdosLha sido aprobado
integramente y por unanimidad por
el Pleno de este Excmo. Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día
veintiseis del mes de noviembre del
año en curso, acordándose que una
copia del mismo se exponga al pú-
blico en el tablón de anuncios de esta
Casa Consistorial, y otra se remita
al Gobierno Civil de esta provincia,
para su inserción en el BCLETIN
OFICIAL de la misma, en cumpli-
miento a lo dispuesto sobre materia.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presen-
te que visa el Sr. Alcalde en Lucena
(Córdob2) a 4 de Diciembre 1945.-
El Secretario, J. Jimenez. -V.° B.° El
Alcalde, A. Delgado.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.963

Don Isidro Márquez y Ramírez de
Arenan°, Alcalde PrIesid.e-nte
Excriro. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hace saber: Que ignorándose el

paradero' de los mozos nacidos
esta ciud,aid., que al final se expresan
incluidos en el alistan:leen formado
por este Municipio para ei reemplazo.
de 1947, se leis cita por bandos y
pregones, parta los acto st de rectifica-
ción del . alisiarnieinto cierre del niís7
mo y claisificación y declaración de
-Soldados, que tendilán lugar en esta'
Casta Consistorial I tOb días 28 de los

' corrientes, el 4 y 11 de Agostb próxi-
mo, resp ecti aan ente ; advirtiendoles,
que -de no concurrir poli si ni por,per
sona que legalmente les representen
serán ,declaraldos prófugos, parán-do-
les el perduicio correspondiente.

Peñarroya-Puebtonuev ry 23 de Julio
de 1946.—Isidro Márquez,

'Mozos que se citan
Abad Ríos Fernando+, hijo de Ricar-

do y Pieclatd.
Alguacil Morillo Rafael, de Eduardo

y Trinidad.
AlVarlez Herrera Francisco, de José

y Teresa.
Amaro Cuenca Joaquín, de Joaquín

y Antonia.
Aranda Romero Luis, de Ramón y

Gabrieda.
Arcos Ramos; Miguel, de Francisco

y Maria,
'Arismendi López Ovidio GePardo

de Mariano y Josefa.
Auzniendi Aranda • }osé Antonio S.,

de Frairracot y María Francisca
Barberlo, Flores Miguel, de A'atonio

y Rafaela.
Bejarano Ponte; FrancisetO, de Pe-

chil José y María Paula

Bejarano '-de-la Cruz Antonio, de
Heliodlotro e Islidora.

Blanco; Giaticia Rafael, die 'salas Y
Ampiaro.

Broncano Fernández Juan de Jeró-
nimb y Josefa.

Bustamante Molina Antoni de Juan
y Joaquina.

Caballero Sánchez Antonio, de Juan
y Antonia.

Cabezas Palma Mario, de Francis-
co; y Dolorest..

Cabida García José, de Hilado- y
Carmen.

Calderón Es'quinas Augenio, de
Antonio. y Dolors.

Quipos Ribilla Luis, de Luis, y
Antonia.
• Cainttarero Ortega Rafaed, die Ra-
fael y Antonia.

Cantón; Rodríguez Gre gorio, de Sa-
bas y Aria

Carmona Pedrajas Alvaro, de Mi-
guel y Encarnación.

Carnee Urbano Rafael, de María
Castilla Toboada Isidoro, de Ge-

lujo y Leonor.
Castillejo Barba Francisco, de Fran-

cisco y Natividad.
Contrera Hervas Francis'cot, • de

Leopoldo y Con:suelo.
Corraliza Bretones Sebastián de

Ramón y Rállela
Cortés ChUvero Manuel, de José y

Jostefat.
Cuadrado Capilla Paiblo, de Rafael
:Isabel.
Doblas Cortés Bonifacito6 de Fran-

cisco y Mjarinta.
Dueñas. Antequera j . lan, eD Manuel

y Josefa.
Espinosa Ortega Dionistio Gabriel,

de Vidente y •Paula.
Bs,quirras Lol.zano Antonio Luis, de

Francisco y Marea Luisa. •.

Estévez Cantón Rafael, de Rafael y
Emilia.

Fernandiez Barragán Antonio de
Mariano y Manuel.

Ferintänidez 'Castillejo Félix. de Clau-
dio y Salturnina.

:Fernández »orales, Angel., de, Ri-
caldo y Dolores.

Gala, Pettit Pedro Tornás José, de
Fiancisto y Paulina.

Gálvez Zarco Agustín, de Rafael y
Agustina. 	 •

Gallardo Fernández Juan, de Diego
y Manía de 109 Dolons.

Gallardo López Francisco, de José
y Paula.

Gallardo Rayo Luis de Isidro y
Terstesa.
Gallego Esquinas Antonia de Ma7
riluel y Le.cncia.

Gallego Lozano, Antonio, de Este-
ban , y Rafaele.

García Barón Valentín, de . Valenti f-
y Antonia.

García García Angel, de Blas Y
Teodiwia.

Garda-Donas Navarro- Francisco,
de Román y Maigdalena.

García Ordóñez °viajo, de Vfcen:
te e Isidora.

GareíaJDorias Perla Antonio. ch
Emilio y Maria de a Asin;ción.

Gastarte Masego Bartolome, d.:
Santiago y Faustina-

González Caparros A...tonic, de Ju-
lián e ISidora.

González Ruiz José Malla> de Pe,
ctrol y Magdalena.

Guerreros Ramos Juan, de Rainón y
Angel& 	 '

. Guisada Mohedanso Ricardo, de Jo
se María y Juia.;

Gutiérrez Bernal:sé Jacinto de: Ja-
cinto y María Jesús..

Guzmán Pérez Manuel, de Joaquín
y Matilde. -

Habas Gallardo Alvaro, de Tomas
y Purlificacióni.

Hillallgo Barrera José. de Emilio . y

Hidalgo, Garo% Emilio4 de Emilio y
María Luisa.
Igleias Ortig Francisco, de Juan

y Concepción.
J inténez Nouveaus, Geraildo

nitm de Eieuterio y Juanla
Juan Montero Francisco, de M'a -

niel y Dolores. •

Jurado León, Ju,ain Matnuel, de Al-
fredo e Isabel.

Ledesrna -Martínez Félix, de Juan -
y Antonia.

León Rico Amador, de Ellas y Pu-

León Rodríguez A'ntotnio, de Rafael.
y Carmien.

López Cuenca Antonio, de Juan Ma-
nuel y Aurora.

López Mohedano Rafael!, de Raiael
y Rasa.

y Laura.
Mansilla García

López Sánchez Vajlldoséo: ddep Fpraabncloiscyo

Amarat.
Marea Sánz Julián, de Tecdcsio

y Antonia.
Martín García, Hononio, de Juan y

Clemorisat.
Merchante . Domingo Benjamín, de

Nicolás y ManUela'.
Mte\rino Cabello Edmund, de Máxi-

mo y Cándida.
Magan Sánchez Carlos, de JOLC y

Dolores.
Mohedano Moreno José Benigno, de

Jerónimo - y Gloa4i a. .
Moinia Catsttillo Angel Rafael.. de

Francisco y Concepción.
Montalvo Barragán Joaquín, de Jo-

sé y Matilde.
Moral Grainados losé, die Juan

Cielnicepción1.
Mortalles Robles, Antonio, de Juan y

María. •

1\lorcilto Parledes José, die Juan y
Ascensión,.

Monten° Cid Mo4ses, de Eulogi'o y
Felitsa.

Moreno Martín Joisé Marea deeAn-
gel y Josefa.

Morille; Ledesma Juan, de Leoncile iniés 

Muñoz Blázquez Felipe, de Antonio
y Rafael-a.-

Muñoz Cané - Maircel% de Julián y
Ana.'

Muñoz Ga l án • J uattib die Luis y Mer-
cedes. 	 •

Muñoz Murillo Emilio, de José .17-
Josefa.

Muñoz Pérez Antonio, de Clemente
y Ramona.

Murillo Barbarroja Claudilos, de R 3 •

fael y Dolores.
Navodcsa Tejeda Ertique, de Ro-

gelie e Ignlacia.. •

. Núñez Bailstera Florencio, de Tomás
y Coastanza. 	 .

Ontegá Carrasco Jaime, de Antonio
y Josefa. -• 	 -

Ortigón Arnoyo Vicente -Saturnino,
de Lázaro y Josefa

Ortiz M'orala Cipriánb .de•Mtanuel y
Manueta.

"Páez, Tarnará Matntuel, de Manuel y
alai& .

Pareja CuStddio Joaquín, de Joa-
quín y Benita.

P&nakIc( Cecilia( Antonlob de Aquili-
no y María

Perate;;7; Barros.° Juan., de han y•
Resalía.

Perales Parejo FranciSco, .,de Mar-
tín y Magdalena.

Pérez C,a,11ra,sco Fernando, -de ,Lu-
cianc; y Juana.
Pérez Grima Antonio,- dle Francisco

y Ratfae!a.
Pérez López Ellas, de Francisco

Ana.
Pérez Robas Dñego, die Atanasi ° y

M;ercede.s.
Ponce Sedan o Pascual', de Antonio

y Marea.

M,QaruPaii;ta.ne j maritinez

y .R.11;laanini' 'n, airón Anto;nio , 
dedigo
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izigRo yi,balVloicRbt°riclialrfigiár'iez Pablo, de Mei12.

'Nieto LeCelafHiliely1rraandlioe‘LrLu 

Jos,

(delasc------erideu,i.\,rari.:

y Jliana.

4

111.R.erocirrdío-eusez Banagán Ilbliiki
Juan y tncedes..

tRridoirdor, iygtiDe

CoRnicvear. i6eaRen i.vtájaend Eezmv,isiiiiiroliov,

u

y RMoidrgriiign tirjez Santa rn- aría lil

	

Rubio S 	

eljaratd:

y Dulcenmbre.

,

y G.,Goedir.vígasueaz. López M-ariann A s

de- Nicasio y Emilia. ' "4 de se

o

,Rodri!guez Sabe& Jose,,

Rodríguez González Lu

Romer° López Vicente, de Re

Romero Vilatón Migur:1,,Rafael,,I.
Sánchez Teodosk

..,2,1:

.., ,.,e ,os;

biRoi:ieizInFe

RsatamaealibyriaElioriesa.zec
eci6slitr 'e, de he

ili S%lyeAnheaz. Fernández Patricio E.e
T,elsläensfeohreezt eGiaInielasr.

do Eugenio, de JOS!

Manuel y Felicidad.
Sánchet Muñoz Eugenio, de juiiii

y Eloista.•
,San, Miguel Amaya, Rufino, de >

giy:Snoli yiiii,:oitt:j:P. eef a.Pérez Antonio,, de F.elide

Sánz Caja Andrés, ,de jeL y Ade
nia. .

Solmoslas Duscel Emilio Joaquia,de
Juan Benito y Jittainta

EdTuaalirldaoyo.; T. Metodarinare.z 
Manuel de. 

Tapia Castaño -Mtanuel, de Mande
Isabel..

Turiel López Francisco, de Mailei

7VMellsi.oca , • Blanco . Abluel ' debligi
y Obdulia..

lUZGADOS
BUJALANCE

Núm.  2.954

Don Aureliano Bermúdez Pulz, luz
de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega alas du;

toridades civiles y militares dispoa;
gan la busca y ocupación del
caballerias que al final se reseñar!

qmp urooelpifnivaaes ryod Cen adsriouansstrN
vecino
al ii dgau sel eFdleerni:undi a leaz:z

jnútliodedeBillailinticcae.Artora• Nucleivaa9lérnidi

Asímismo se interesa que caso

dpeousgear u a habidas dichas ds ceaballerfab

do con tenedores ilegítirnoesstepuizgeusa

sesighu ae eaecouriciaaldmooe!nivuel surnari6Queg

Dado en Bujalance a 22 de

de ä

lo9r4. 6. - A u rel ian o Be 11-nldlez‘,fil

se
Secretario P. 1-1, Juan e

RMulo 4 añosos ed es eefi ada d. rojo clä"'

lucero, en 
A. M.

iic . eiznolu'alenrzda tiene

un hierro del seguro del)IgF5éie'r(ecehO
una S. y número 3.

Mulo negro, dos años ; bragAbdl)ri;'
lucero y un hierro en la
cha. 	

rodiga "e
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